

Parlamento de Navarra


[image: ]Expte.: (11-25/MOC-00170)

SERIE E:  INTERPELACIONES, MOCIONES Y
          DECLARACIONES POLÍTICAS
11-25/MOC-00170. Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a garantizar un servicio de calidad, mantener los puestos de trabajo y asegurar condiciones laborales dignas en la externalización de servicios de Salud Mental, entre el SNS-O y entidades privadas
APROBACIÓN POR LA Comisión de Salud
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 125 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra de la resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a garantizar un servicio de calidad, mantener los puestos de trabajo y asegurar condiciones laborales dignas en la externalización de servicios de Salud Mental, entre el SNS-O y entidades privadas, aprobada por la Comisión de Salud del Parlamento de Navarra en sesión celebrada el día 25 de febrero de 2026, cuyo texto se inserta a continuación:
	"El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a:
	1.- Mientras el servicio no se publifique, garantizar que, en la organización del servicio subcontratado, se tengan en cuenta las particularidades de los y las pacientes de salud mental, adecuando los recursos humanos y materiales a sus necesidades reales.
	2.- Que los recursos públicos destinados a prestar atención de salud mental, mientras el servicio no se publifique, se empleen para garantizar un servicio de calidad, mantener los puestos de trabajo y asegurar condiciones laborales dignas".
Pamplona, 25 de febrero de 2026
El Presidente:  Unai Hualde Iglesias



  
image2.wmf

oleObject1.bin
�



�
















image1.png
Parlamento de Navarra
Nafarroako Parlamentua




